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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS 
HUMANOS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 
 
Visto el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado del curso 2016-2017. 
 
Visto que el Decreto 42/2003, de 9 de mayo, por el que se regula la planificación, estructura y 
organización de la formación permanente del profesorado de la Región de Murcia (BORM de 20 
de mayo), en el artículo 6, punto 3, determina que «el Consejero podrá facultar al Director 
General competente para aprobar las modificaciones de los planes anuales que sean propuestas 
por los centros directivos de la Consejería o por los CPR». 
 
Vista la necesidad de formación presentada por la Dirección del Centro de Profesores Región de 
Murcia de incluir en el Plan Regional de Formación Permanente del Profesorado del curso 2016-
2017 las siguientes acciones formativas: 
 

Título Modalidad Horas Ediciones 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Metodologías que favorecen el desarrollo 
de las inteligencias múltiples. 

Seminario 
temático 

30 1 

Jornadas del Profesorado: Intercambio de 
experiencias (PAMCE). 

Jornadas 8 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Intervención educativa en el IES Azorín de 
Yecla. 

Seminario 
temático 

40 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: El cine, lenguaje cinematográfico. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Innovación matemática, creación de  
formas geométricas. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Innovación matemática, matemáticas 
manipulativas. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: El debate, la importancia de la retórica. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Gestión de datos con la ayuda de la 
ofimática. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Educación emocional y cuentoterapia. 

Seminario 
temático 

12 1 

Jornadas del Profesorado: Formación para la 
convivencia, recursos y materiales (PAMCE). 

Jornadas 8 1 

Jornadas del Profesorado: Metodologías activas en la 
enseñanza de las matemáticas II. 

Jornadas 20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Elaboración de guías de lectura. 

Curso 20 1 
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Título Modalidad Horas Ediciones 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Animación a la lectura juvenil. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Educación emocional y habilidades 
sociales. 

Seminario 
temático 

25 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Trabajo por proyectos. 

Seminario 
temático 

10 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Inteligencia emocional en el aula. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Perfeccionamiento en inglés 

Seminario 
temático 

21 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Cómo editar una revista digital. 

Seminario 
temático 

14 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Animación a la lectura. 

Seminario 
temático 

10 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Mindfulness en las aulas de secundaria. 

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Cuentos y mitos para educar las 
emociones. 

Seminario 
temático 18 1 

Jornadas del profesorado: Metodología cooperativa 
(PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Jornadas del profesorado: Educación emocional 
(PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Jornadas del profesorado: Resolución de conflictos y 
convivencia escolar (PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Metodología cooperativa, teatro en el 
aula. Aula de acogida. 

Seminario 
temático 

20 1 

Jornadas del profesorado: Mejora de la convivencia 
en el aula y en el centro (PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Jornadas del profesorado: Habilidades sociales y 
convivencia escolar (PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Jornadas del profesorado: Desarrollo de la inteligencia 
emocional (PAMCE). 

Jornadas 
8 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Profundización en las inteligencias 
múltiples. Inteligencia espacial o visual, musical y 
corporal-cinestésica.  

Seminario 
temático 

20 1 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Profundización en las inteligencias 

Seminario 
temático 

20 1 
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Título Modalidad Horas Ediciones 

múltiples. Inteligencia lingüística, lógico matemática y 
naturalista. 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Experiencias de éxito en centros de 
Infantil y Primaria con metodologías activas. 

Seminario 
temático 

20 1 

Estandarización en la corrección de las pruebas 
terminales específicas de certificación. 

Curso 24 1 

 
Y vista la necesidad de modificar en el Plan de Actuación del CPR Región de Murcia las 

acciones formativas: 

 

Título Modalidad Horas Ediciones 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Implantación de metodologías 
activas en el aula. 

Curso 44 1 

 
En lugar de: 
 
 

Título Modalidad Horas Ediciones 

Plan de acción para la mejora de los centros 
educativos: Implantación de metodologías 
activas en el aula. 

Curso 60 1 

 
Considerando que la inclusión y la modificación de dichas acciones formativas responden a 
necesidades de formación transmitidas por el citado centro directivo para el desarrollo de sus 
planes, proyectos o programas educativos. En su virtud, 

 
RESUELVO 

 
Autorizar la inclusión y la modificación en el Plan de Formación Permanente del Profesorado del 
curso 2016-2017, de las actividades anteriormente citadas. 

 
 

En Murcia, documento firmado electrónicamente al margen. 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS 
Fdo.: Enrique Ujaldón Benítez 
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